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CLASE: SUCESIÓN 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  
 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, 
atendiendo que no se enunció en debida forma el nombre de la apoderada de 
la parte demandante, se hace necesario corregir el auto adiado 19 de agosto 
de 2020, en ese sentido, en lo demás se mantendrá incólume.  
 
Así las cosas, téngase en cuenta que actúa la Dra. ANA ISABEL ARIZA 
ARIZA, como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 
De otra parte, atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el 
artículo 92 del C.G.P., AUTORIZAR el retiro de la presente demanda con sus 
anexos, como quiera que se cumple con los requisitos señalados en la 
disposición mencionada para tal fin; DECRETAR el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas; sin condena en perjuicios, como quiera que 
ninguna de las medidas decretadas resultó efectiva, y, cumplido lo anterior, 
previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 68 hoy junio 21 de 
2021 

El Secretario (a)                              
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